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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN PRORROGADA AL 
FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE, CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
A LOS SOCIOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD DENOMINADA “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE 
C.V., EN LAS RUTAS AUTORIZADAS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos  2, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 
37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48,50, 51, 53, 54, 73, 74, 80, 81, 82, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 
129, 135, 136, 148, y demás relativos a la Ley de Trasporte del Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción III, 32 fracción IV, 84, 90, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos 
aplicables del Reglamento de la Ley de Trasporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Instituto Estatal del Transporte de fecha treinta de enero del dos mil trece, mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los 
derechos derivados de la concesión a favor de la Sociedad denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE 
R.L. DE C.V., para explotar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de colectivos foráneos, en 
vehículos tipo vagoneta con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en el Estado de Campeche. 
 

SEGUNDO: Que por escrito de fecha doce de octubre del dos mil diecisiete, compareció ante el Instituto Estatal de 
Transporte el C. Edward Maximo García Muñoz, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V., misma que quedo debidamente inscrita 
mediante folio mercantil electrónico numero 26848*1 de fecha cinco de septiembre del dos mil doce, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, a solicitar autorización para refrendar los derechos derivados de 
la concesión que tiene otorgada dicha persona moral, para que sigan explotando el servicio de Transporte Público 
de personas en la modalidad de colectivos foráneos de segunda clase con SEIS  vehículos tipo vagoneta con 
capacidad para trasportar hasta quince pasajeros en TRES rutas autorizadas dentro del territorio del Estado 
de Campeche, distribuidas de la siguiente forma: 
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TERCERO: Que los socios que integran la sociedad cooperativa denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. 
DE R.L. DE C.V., dieron cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación 
correspondiente en original y copias fotostáticas, de conformidad a lo establecido a la Ley de Transporte del Estado de 
Campeche y su Reglamento, para el otorgamiento del refrendo de la concesión solicitada. 

C O N S I D E R A N D O

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión, conforme a los dispuesto en los artículos 2, 8 fracciones VII y XI, 
13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48,50, 51, 53, 54, 73, 74, 80, 81, 
82, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 129, 135, 136, 148, y demás relativos a la Ley de 
Trasporte del Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción 
III, 32 fracción IV, 84, 90, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley de 
Trasporte del Estado de Campeche.

II.	 Que cada uno de los socios que integran la sociedad cooperativa denominada “PASO DEL VALLE DE 
CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V., han prestado el servicio de manera satisfactoria y han cumplido con los 
supuestos establecidos en el artículo 63 fracción II de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y con 
sus obligaciones en términos de lo que dispone el artículo 89 de la ley en comento y consumó los requisitos 
establecidos por el Instituto de conformidad a la legislación en la materia, no existiendo causal de impedimento 
o incumplimiento alguno previsto en los artículos 64 y 65 de la Ley de Transporte del Estado. 

III.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para refrendar la concesión 
otorgada para que siga explotando el servicio de trasporte público de pasajeros en su modalidad de colectivo 
foráneo de segunda clase con SEIS vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta quince 
pasajeros en TRES rutas autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuidas de la 
siguiente forma:

I.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

R E S U E L V E

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto. 

SEGUNDO: Que por acuerdo del Instituto Estatal del Transporte de treinta de enero del dos mil trece, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos derivados de la 
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concesión otorgada, a favor de la sociedad cooperativa denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. 
DE C.V., para explotar el servicio de trasporte de pasajeros, en la modalidad de colectivo foráneo, en vehículos tipo 
vagoneta con capacidad para transportar hasta quince pasajeros.

TERCERO: Se declara que existe la necesidad publica de transporte de personas en su modalidad de colectivo 
foráneo en el Estado de Campeche; por lo que se refrenda la concesión otorgada a los socios que integran la sociedad 
cooperativa denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V., en términos de la vigente Ley de 
Transporte del Estado de Campeche, con el fin de que siga explotando de manera regular, continua y uniforme para la 
satisfacción de la necesidad colectiva al servicio de trasporte público de personas en la modalidad de colectivo foráneo 
de segunda clase con SEIS vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta quince pasajeros en 
TRES rutas autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuidas de la siguiente forma: 

CUARTO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

QUINTO: Para la conservación de la vigencia del refrendo de la concesión otorgada, a la sociedad Cooperativa 
denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V., además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
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los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;
XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 

mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y
XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

SEXTO: Las unidades con que presten el servicio la sociedad cooperativa denominada deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el numero económico las cuales serán asignados por este organismo, además de 
contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, mismas que deberán ser acatadas al momento de la 
verificación. 

SEPTIMO: La concesión para prestar el servicio público de transporte de personas, en la modalidad de colectivo foráneo 
que se refrenda tendrá una vigencia de cinco años, contados  a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo. La Ley de la materia y su reglamento aplicable.

OCTAVO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión correspondiente a favor 
de la sociedad cooperativa denominada “PASO DEL VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V. por cada una de sus 
unidades autorizadas¸ en el que conste la ruta autorizada, número económico, clave mnemotécnica, estación de paso, 
frecuencia de servicio, corrida, además de las obligaciones y derechos de ésta en un término que no podrá ser superior  
a noventa días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación 
realizada a las unidades concesionadas.

NOVENO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, notificar por escrito al representante 
legal de la sociedad denominada “PASO DE VALLE DE CHINA” S.C. DE R.L. DE C.V., el presente acuerdo, las 
especificaciones técnicas referidas en el resolutivo quinto, así como la fecha, hora y lugar en el que se deberá 
presentar cada una de las unidades concesionadas para la verificación física-mecánica que realizara el personal de la 
Subdirección de Inspección de este organismo asignado para tal efecto. Dichas unidades deberán contar al momento 
de la diligencia con los requerimientos solicitados por este Instituto, en caso contrario no será expedido el Título de 
Concesión correspondiente.

DECIMO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los deberes 
establecidos en el resolutivo cuarto; y la supervisión constante de las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documento que sea necesario y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas, las unidades e instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así se le requiera.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al representante legal de la sociedad cooperativa denominada “COLECTIVOS DEL 
VALLE DE EDZNA FUTV” S.C. DE R.L. DE C.V.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los dieciséis días del mes de febrero del dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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CONVOCATORIA DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de CESAR  FABIAN  RODRIGUEZ BERZUNZA. 
(q.e.p.d.)  quienes fueron vecinos de Hecelchakán, 
Campeche;  para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 03 de mayo del 2018.- 
LA JUEZA MIXTA CIVIL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, M. EN D. 
ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- 
LICENCIADA NEYDI VIANEY CONTRERAS LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES EN UN 
ESPACIO DE DIEZ DIAS HABILES EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

A los que se consideren acreedores de la sucesión 
testamentaria de CESAR FABIAN RODRIGUEZ 
BERZUNZA, quienes fueron vecinos de Calkiní, Campeche; 
me permito hacerles saber que tienen un término de sesenta 
días para ocurrir ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Ramo Civil y Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado con sede en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, 
para hacer sus reclamaciones (artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor).-

Hecelchakán, Campeche a 03 de abril del 2018.- 
EL ALBACEA PROVISIONAL,VICTORIA GARCIA 
CASTILLO.- RÚBRICA.
Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE 287/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ADI DEL SOCORRO VILLARINO NOH Y/O 
ADDY DEL SOCORRO VILLARINO NOH quien fuera vecina 
de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
a este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Mayo 
de 2018.- M. en D. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado.-  Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora,    Secretario de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE 287/17-2018/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ADI DEL SOCORRO VILLARINO NOH Y/O 
ADDY DEL SOCORRO VILLARINO NOH quien fuera 
vecina de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 22 de Mayo de 
2018.- CIUDADANO CARLOS RUBEN PEREZ VILLARINO, 
Albacea.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CARLOS MENDEZ ALVARO, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. ANGELA DEL ROSARIO MENDEZ 
LAINES; EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL 
DEL AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO 
DE CAMPECHE, A 21 DE MAYO  DEL 2018.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA

LICDA. AURORA FERRE ROSADO.- (FERA-590821-NI1).- 
RÚBRICA.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a todos los que se consideren ACREEDORES y 
HEREDEROS DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA 

SECCIÓN JUDICIAL
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del señor HUMBERTO MORENO CENTENO, quien fuera 
vecino de esta Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
el término de treinta días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, habiendo nombrado Albacea a la 
señora MARIA FELICIANA GOMEZ CANCHE. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario se radicó por medio de 
la escritura pública número treinta (30), de fecha cuatro (4) 
de mayo del año dos mil dieciocho (2018), en la Notaría 
Pública número Cinco, de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a mi cargo, con domicilio en calle 24 
número 46, colonia centro de esta ciudad.

Ciudad del Carmen, Campeche, a veintidós (22) de mayo 
del año 2018.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, 
LIC. PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. 
PROF. No. 1323988.- COMP6407163I6.- RÚBRICA.

Para ser publicado en el periódico Oficial del Estado de 
Campeche, 3 veces de 10 en 10 días hábiles. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores BENITO CORREA 
JIMENEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de CLEMENTE 
CHABES ALONSO O CLEMENTE CHAVEZ ALONZO O 
CLEMENTE CHAVEZ ALONSO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FRUMENCIO 
SÁNCHEZ FLOREZ O FRUMENCIO SÁNCHEZ FLORES, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUANA MAY DZIB 
O JUANITA MAY DZIB, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUIS RODRÍGUEZ 
BARAJAS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 01 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MACARIA GUZMAN 
MARTINEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores MARIA LOPEZ DIAZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes a la última 
publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ROSA CORDOVA 
DAMIAN O ROSALINDA CORDOVA DAMIAN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 11 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ULISES GÓMEZ 
SÁNCHEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 09 de Mayo del 2018.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, con fecha  CUATRO  de MAYO 
DE 2018,  Pasada Ante mí como Notaria, en el Protocolo 
de la Notaria Publica Número Cuatro de la que soy titular, 
ubicada en el predio Numero Uno de la Calle Cincuenta 
y Siete, Departamento Ocho-Altos, edificio “Cuauhtémoc” 
de esta Ciudad, se radicó la Sucesión Intestamentaria del 
C. JOSE ADRIAN GONZALEZ SANCHEZ, denunciado por 
la señora NORMA ESTHER CASTELLANOS CRUZ, con 
fundamento  en los Artículos Treinta y Dos y Treinta y Tres 
de la Ley del Notariado vigente en el Estado, se comunica 
a sus acreedores y a los que se consideren con derecho a 
la Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días después de la última 
publicación, que se harán de diez en diez días por tres 
veces del presente Aviso.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MARIA MERCEDES RUIZ 
ORTEGON, NOTARIA PÚBLICA NÚMERO CUATRO.- 
R.F.C. RUOM-431008AU8.- RÚBRICA.

INSTITUTO MEXICANO DE CAPACITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO SA DE CV

A todas las personas que laboraron en la compañía durante 
el ejercicio 2017, en un periodo mayor a 60 días, se les 
informa que pueden pasar a recoger lo correspondiente a 
su:

REPARTO DE UTILIDADES

A partir del día 31 de mayo y con fecha límite del 31 de 
Julio del presente año.

Indispensable presentarse con credencial de elector en 
original y copia en las instalaciones de la empresa, ubicada 
en la Calle 33 B #8 Altos, Fracc. Lomas de Holché, Cd. Del 
Carmen, Campeche o comunicarse a los teléfonos 01-938-
131-55-50 con la Lic. Febe Benitez Hernández.

Atentamente. - Recurso Humanos

BUFETE DE MONITOREO DE CONDICIONES E 
INTEGRIDAD SA DE CV

A todas las personas que laboraron en la compañía durante 

el ejercicio 2017, en un periodo mayor a 60 días, se les 
informa que pueden pasar a recoger lo correspondiente a 
su:

REPARTO DE UTILIDADES

A partir del día 31 de mayo y con fecha límite del 31 de Julio 
del presente año.

Indispensable presentarse con credencial de elector 
en original y copia en las instalaciones de la empresa, 
ubicada en la Calle 33 B #8, Fracc. Lomas de Holché, Cd. 
Del Carmen, Campeche, C.P. 24169 o comunicarse a los 
teléfonos 01-938-131-55-60 con el Lic. Ricardo Constantino

Atentamente. - Recurso Humanos.

BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO E 
INGENIERÍA SA DE CV

A todas las personas que laboraron en la compañía durante 
el ejercicio 2017, en un periodo mayor a 60 días, se les 
informa que pueden pasar a recoger lo correspondiente a 
su:

REPARTO DE UTILIDADES

A partir del día 31 de mayo y con fecha límite del 31 de Julio 
del presente año.

Indispensable presentarse con credencial de elector en 
original y copia en las instalaciones de la empresa, ubicada 
en la Calle 33 A # 105 Altos, Fracc. Lomas de Holché, Cd. 
Del Carmen, Campeche o comunicarse a los teléfonos 01-
938-131-55-40 Ext. 122 con la Lic. Ana Méndez.  

Atentamente. - Recurso Humanos.

PROYECTOS CHANKAN SA DE CV

A todas las personas que laboraron en la compañía 
durante el ejercicio 2017, en un periodo mayor a 60 
días, se les informa que pueden pasar a recoger lo 

correspondiente a su:

REPARTO DE UTILIDADES

A partir del día 31 de mayo y con fecha límite del 31 de 
Julio del presente año.

Indispensable presentarse con credencial de elector en 
original y copia en las instalaciones de la empresa, ubicada 
en la Calle 35 A N° EXT 24-A INT B-101  Col. Malibran, Cd. 
Del Carmen, Campeche o comunicarse a los teléfonos 999-
491-0247con la Lic. Rosa Angélica García Toache

Atentamente. - Recurso Humanos.
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